
AÑO x l^yPTTBL>ICA CE H O N rU R A S CENTRO AMERICA

LA GACETA
reriódlGO Oticial la República de Honduras

gglU E 447 TEG UCIGALPA: 3 DE JU L IO  D E 1915 ■{ NUM ERO 4.4$*

S U M A R I O

«ÜERRA-Se reforma un acuerdo—Se autori- 
ia gasto de t ío .  00— Se autoriza *1 gasto 
de t  2.505.00—Se admite una renuncia—Se 
destituye ud empleado—Se nombra un es
cribiente -Se declara insubsistente un acuer 
do—Se nombra un Archivero—Se admite 
un renuncia—Se autoriza el gasto de * 30.49 
—Se autoriza el gasto de $ 154.50—Se auto
riza el gasto de S 30.00-Se autoriza el gasto 
de •  25.00-Se autoriza e) gasto de t  37.90— 
Se reconoce ia suma de $ 15.000,00—Se au
toriza la erogación mensual de t  7.50- Se 
eoDcede una licencia y se encarga una Co
mandancia Local—Se autoriza el gasto de 
1 279.00—Se autoriza el gasto de t  114.00— 
Se autoriza el gasto de • 68.75—Se autoriza 
el gasto de • 3.00--Se autoriza el gasto de
• 23.00—Se autoriza el gasto de 9 4ó.00-Se
concede una licencia y se encarga una Ma
yoría de Plaza—Se nombra un conserje—Se 
autoriza el gasto de $ 50.00— Se autoriza el 
gasto de $ 1.373.45 -  Se autoriza el gasto de
• 00.00—Se autoriza el gasto de • 101.4$—Se 
autoriza el gasto de • 43.62i—Se concede 
w  licencia y se encarga una Comandancia 
Local—Se autoriza el gasto de • 955.00— Se 
autoriza el gasto de • 172.50—Se autoriza el 
gasto de t  225.00 -Se autorizo el gasto de
•  W.OO-Se autoriza el gasto de • 25.00—Se 
autoriza el gasto de • 10.00—Se autoriza el 
gasto de 160.00.

O n c n u  db Centralización  d s  Cu e n t a s . — 
Demostración de los Ingresos y Egresos, por 
oficinas, correspondientes a) mea de febrero 
de 1915-Balance de la Oficina de Centrall- 
«aelón de Cuentas correspondiente al mes de 
febrero de 1915.

AVISOS.

GUERRA

Se reforma un acuerdo

Tegucigalpa, lV de febrero de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Efitermar el acuerdo de 11 de diciem- 

bre próximo pasado, por el cual se auto 
la euma de ($ 29.86) veinte y nue- 
posos ochenta y seis centavos, que 

fi0* la Administración de Rentas del de 
P^ftainento de La Paz se hará efectiva ¿

•aflora Lucrecia P. Bulnes, valor de
^ « e d ic in a s  que suministró á  los enfer 
*pa de la guarnición de la ciudad del

nombre, en los meses de octubre 
V noviembre anteriores, en el sentido de

que dicho valor corresponde á septiem 
bre y octubre del afío recién pasado .— 
Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
Francisco J. Meúa.

Se autoriza el gasto de • 10.00

Tegucigalpa, 19 de febrero de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 10.00) diez pe

sos, que por la Tenencia Administración 
de Tela se hará  efectiva al Comandante 
Local de dicho puerto, valor que invirtió 
en la inhumación del cadáver del soldado 
Pedro Fiallos, m uerto al servicio del Go 
bierno- El gasto se im putará á la  P a r
tida 69, Capítulo IV, Ramo de G uerra, 
del Presupuesto General.-Com uniqúese.

B ertr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Mejía, 

Seautorlza el gasto de •  2.595.00

Tegucigalpa 19 d» febrero de 1915.
El P residente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($2.595.00) dos 

mil quinientos noventa y cinco pesos, que 
por la Aduana del puerto de A m apala se 
hará  efectiva en planillas sem anales al 
Comandante de Armas de dicho puerto, 
valor que invertirá en m andar enladri
lla r  todas las piezas del edificio que ocu
pa el cuartel principal de aquel puerto. 
El gasto  se im putará á la P artida  7*. Ca
pítulo IV, Ramo de G uerra, del P resu 
puesto General.—Comuniqúese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado eo el Despa

cho de la G uerra, „  „
Francisco J.

9e admite una renuncia

Tegucigalpa, IV de febrero de 1915,
Habiendo interpuesto su renuncia del 

empleo de Ayudante del M inisterio de la 
^Guerra don Silverio Pineda, y siendo

atendibles las razones en que se funda, e 
Presidente

acuerda :
Admitírsela, rindiéndole las gracias 

por los servicios que ha prestado. -  Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de E stado  en el Despa* 

cho de la Guerra,
Francisco J . M ejia.

Se destituye un empleado

Tegucigalpa, 19 de febrero de 1916
Habiendo cometido los delitos de esta

fa y falsedad de firma et escribiente IV 
de este Ministerio, Enrique Guzmán Pe* 
fia, por cuyos hechos se le procesa cri
minalmente y se le persigue, el P resi
dente

ACUERDA:
Destituir á Guzmán Pella de dicbo em

pleo, nombrando en su lugar á  don Nar 
zario Medrano, con el sueldo de ley .— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d -
El Secretario de E stado en el Despa* 

cho de la Guerra,
Francisco J . M tjia  

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa, 19 de febrero de 1915.
Habiendo pasado á ser A rchivero de 

este Ministerio don Rafael Tejeda b., 
que desempeñaba el empleo de escribien* 
te  de la propia oficina, el P residente 

acuerda:
Nombrar en su lugar á don Miguel X. 

Dávila, con el sueldo de ley. -C om auf- 
quese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Froncisco J .  M tfim  

S* declara insubsistente un acuerde

Tegucigalpa, 10 de febrero de J911.
El Presidente

acuerda:
Declarar insubsistente desde esta fie- 

cha el acuerdo de 14 de noviem bre Alte
rno, por el cual se autorizó el a lta  extra
ordinaria del Mayor F . Rubén M artines,
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que pre-tt -ba ¡*ua servicios en la  Bridada 
de A rtillería de esta cap ital.—Comuni
qúese-

B er tr a n d .

tavos. que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al Com andante de Armas de es 
te  departam ento, valor que invertirá en 
comprar cal y demás materiales que ne

El Secretario de Estado en e) Despa- cesita para m andar b 'anquear veinticinco
cho de la G uerra.

Francisco J. Afeito.

Se nombra un Archivero

Tfiguc galpa, de febrero de 1915.
Hab'endo pasado á se r 1er escrib ien

te  de este M inisterio don N azario Medra- 
no, que desempeñaba el empleo de Ar 
c h iv e o  de la propia oficina, el P resi
dente

ACUERDA:
Que el escribiente del mismo despacho, 

don Rafael Tejeda h., desem peñe el em 
pleo de Archivero, con el sueldo de ley- 
—Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de E stado  en el Despa

cho de la G uerra,
Francisco J. Mejía.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa, 2 de febrero  de 1915
Habiendo in terpuesto  su renuncia del 

«mpleo de Conserje del M inisterio de la 
G uerra don Angel J , Pagoaga, y siendo 
atendibles las razones en que se funda, 
el Presidente

ACUERDA:
Admitírsela, rindiéndole tas gracias 

por los servicios que ha prestado.—Co
muniqúese.

B ertrand .
El Secretario  de Estado en el Despa 

cho de la  G uerra,
Francisco J. M qía.

Se autoriza si gasto de •  30.49

Tegucigalpa, 2 de febrero  de 1915,
El P residente

ACUERDA:
A utorisar la sum a de ($ 30.49) tre in ta  

pesos cuarenta y nueve centavos, que 
por la Administración de R autas del de 
parlam ento de L a Paz se  h a rá  efectiva 
á  la señora Lucrecia P. Bulnes, valor de 
las mediciaas que sum inistró  á los enfer^ 
mos de la  guarnición de la  ciudad del 
mismo nombre, en los m eses de noviem 
bre y diciembre últimos. E l gasto  se 
im putará i  la  P a rtid a  4*. Capítulo IV, 
Ramo de G uerra, del P resupuesto  Gene* 
ral. —Comuniqúese.

Bertran d .
El Secretario de E stado en el Despa

cho de la G uerra,
Francisco J. Mejía,

Se autoriza el gasto de 1154.5o

Tegucigalpa, 2 de febrero  de 1915.
El Presidente

a cu erd a :
A utorisar la som a de ($ 154.50) ciento 

cincuenta y cuatro  pesos cincuenta cen-

piezas del cuartal San Francisco y re 
faccionar algunos deterioros. El gasto 
se im putará á la Partida 74, Capítulo IV. 
Ramo de G uerra, del Presupuesto Gene 
ral.—Com un fque»e.

Bertrand

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la G uerra,

F rancieoo J. Mejia.

3 cargas c a l ..........
1 pieza m anta . . .
2 latas vacelina ...
1 docena de papeles de agujas,
2 paquete^ de tachuela..
1 resma papel de periódico
3 libras de goma arábiga .

«06
7.56
5.00 
L9» 
1.59
7.00 
9.09

Se autoriza el gasto de » 30.00

Tegucigalpa, 2 de febrero de 1915
El P residente

ACUERDA:
Autorizar la  suma de ($ 30 00) tre in ta  

pesos, que por la Administración de Ren
tas del departam ento  de Grácias se hará 
efectiva al escribiente que trabaja  en la 
Ju n ta  de Inscripción M ilitar Local orga
nizada en dicha ciudad. El gasto se im
putará á la P artida  74, Capítulo IV, R a
mo de G uerra, del P resupuesto  General, 
—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario  de E stado en el Despa 

cho de la G uerra,
Francisco J . Mejia.

Se autoriza el gasto de •  25.00

Tegucigalpa, 2 de febrero de 1915
El P residen te

ACUERDA:
A utorizar la  sum a de ($ 25.00) veinti

cinco pesos, que por la Aduana del puer
to de La Ceiba se hará  efectiva al Co
mandante de A rm as del mismo, valor que 
invirtió en Ja inhumación del cadáver del 
Capitán Ez>>quiel García, m uerto al se r 
vicio del Gobierno, El gasto se im puta
rá  á la P a rtid a  64, Capítulo IV, Ramo de 
G uerra, del P resupuesto General.—Co
muniqúese.

Bertrand.
El Secre tario  de E stado en el Despa

cho de la G uerra ,
Francisco J. Mejia 

Se autoriza el gasto da t  37.90

Tegucigalpa, 2 de febrero de 1915.
El P residente

acuerda:
A utorizar la sum a de ($ 37.90) treinta 

y siete pesos noventa centavos, que por 
la  Caja Nacional se hará efectiva al Co
mandante de A rm as de este departam en
to, valor que invertirá  en com prar loa 
•tiles  que á  continuación se expresan y 
que se necesitan para  el tiro al blanco 
oon am etralladora en el Batallón de Ve
teranos:

Snm» •■*37.»
El gasto  se im putará á la Partida#*- 

Balada en el Presupuesto General ¿e 
Gastos para sostenimiento de dichoCa^. 
po.—Comuniqúese.

Bertrand.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la G uerra,

Francisco J. Mejia.

Se reconoce la suma de 1 15.000.01 

T egucigalpa, 2 de febrero de 1915.

Vista la solitud presentada por U m- 
ñora Carmen M aría Díaz, mayor de edad, 
casada, de oficios domésticos y vecina di 
la ciudad de Nacaome, con residencia «a 
Corinto, República de Nicaragua, en qn  
pide se le reconozca y mande pagar m 
constancias de crédito la suma de veinte 
mil pesos que su padre legítimo don Flo
rencio Díaz, ya difunto, perdió en dicha 
ciudad el .29 de abril de 1893, al oenrrir 
el incendio qne se  originó del ataque bo
cho á aquella plaza por los facciosos en
cabezados por Román Pineda, qne pre
tendían derrocar el Gobierno legítima
mente constituido; capital que adquirió 
su indicado padre en fuerza de trabajo y 
de créditos que obtuvo como comercian
te desde el afio de 1889. .,—.

Considerando: que aunque se-éMabls- 
cieron Ju n ta s  especiales para resolver 
las pérdidas ocasionadas con motivo de 
las guerras civiles que se han venido vs 
rificando desde el afio de 1892 hasta 1911» 
la  peticionaria, por su estado de pobwia 
y ausencia del país durante más de rete* 
te aflos, no pudo hacerlo, razón por 1* 
cual y  en casos análogos dichas solicite' 
des han sido resueltas por el Ejecutivo.

Considerando: que si bien es ciertoquo 
los testigos que declaran dan fe del locSR* 
dio y de las pérdidas sufridas por so ver 
dre legítim o don Florencio Días, no bao 
precisado de m anera clara el valor de Jo» 
objetos perdidos, motivo por el cosí f  
atendiendo á la prueba rendida, e< r*** 
nable conceptuarlos en {$ 15.009.00) qe¡** 
ce mil pesos; por tanto, el Presidente

acu erd a :
NarisReconocer á la seflora Carmen 

Díaz, de las generales antes expi 
la sum a de ($ 15.000.00) quince mil 
en razón de pérdidas sufridas P°r ** 
dre legítim o don Florencio del 
apellido, mandándole á extender 
respectiva oficina de Hacienda

porte
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%tmáM de crédito por igual valor al que
— le reconoce —Comuniqúese.
m  Bertran d

gj Secretario de Estado en el Despa
cho de 1» Guerra,

Francisco J . Meiía.

Se autoriza la erogación mensual de t  7.50

El gasto  se im putará á la Partida se 
Calada en el Presupuesto G eneral de 
Gastos para sostenimiento de dicho cuer
po.—Comuniqúese.

B ertran d -
El Secretario  de Estado en el Despa 

cho de la G uerra,
Francisco J. i  cjía

491

] par.- servicio de su oficina. E' g -~to se 
(im putará á la P artida  79, Capítulo IT , 
1 R^mo de Guerra, del P resupuesto  Gene 
ra l.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la G uerra,
Francisco J.

T e g u c ig a lp a , 4 de febrero de 1915 
gl presidente

a c u e r d a ;

Autoriza”, ñor los meses que faltan  del 
presente afio económico, 'a  erogación 
mensual de ($ 7.50) siete pesos cincuenta 
centavos, que por la Administración de 
Rentas del departam ento de Olancho se 
hará efectiva al Comandante de Arm as 
del mismo, valor que invertirá en com
prar forraje para el asno que sirve para 
acarrear el agua que se necesita en el 
enartel de la ciudad de Juticalpa. E ! 
gastóse imputará á la Partida 79, Capí 
talo IV, Ramo de G uerrra, del Presu 
puesto Genera!.—Comuniqúese,

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J. M cjía

Be concede una licencia y se encarga una Co 
mandancia Local

Tegucigalpa, 4 de febrero de 1915.
Solicitando un mes de licencia para 

separarse de ía Comandancia Local de 
Catácamas, en el departam ento de Oían 
tilo, el Capitán don Juan Ramón Valdés 
y siendo atendible* las razones en que se 
fonda, el Presidente

ACUERDA:
Concedérsela, encargando por igual 

tiempo de la expresada Comandancia Lo 
cal al Teniente Pan tn león Escobar, con 
el aneldo de ley .—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el D espa

cho de la Guerra,
f  rancisco J . Unía.

Be autoriza el gasto de I 279.00

Tegucigalpa, 4 de febrero de 1915 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 279,00) doscien

tos setenta y nueve pesos, que por la 
Caja Nacional se hará efeetiva al Co 
Blindante de Armas de este departam en
to, valor que invertirá en com prar los 
ártico los qne á continuación se expresan 
J qae ae necesitan para servicio del Ba- 
ttilflo de Veteranos, así:
lí4 varas cable manila para rien 

da» ............................ ...............
*1 freno* .
*1 cabezadas.................
*1 Mantillones . . .

$ 15.50
77.50
46.50

139.50

Se autoriza el gasto de * 114.00

T -gncigaloa, 4 d̂e febrero  de 1915.
El P residen te

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 114 00) Hento 

catorce pesos, que por la Adm inistración 
de R entas de) departam ento de Copan 
se hará efectiva al Comandante de Ar
mas del mismo, valer que invertirá  en 
com prarlas  tanm as que á continuación 
se expresan y que se necesitan para ser
vicie de los soldados de las siguientes 
Comandancias Locales: ,
Cucuyagua, 6 t a r im a s ................ $ 24.00
Trinidad 6 24.00
Santa R ita 6 24.00
Lancetillal 10 42.00

Suma ......................................$ 114.0o
El gasto se im putará á la P a rtid a  79, 

Capitulo IV, Ramo de G uerra, del P re
supuesto General-—Comuniqaese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de ía Guerra,
francisco J  Meiía.

Se autoriza el gasto de 4 48.75

Tegucigalpa, 4 de febrero de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
A utorizar la suma de ($ 68.75) sesenta 

y ocho pesos setenta y cinco centavos, 
que por la Administración de R entas del 
departam ento de Comayagua se hará  
efectiva al Comandante de A rm as del 
mismo, valor que invertirá en hab ilita r 
por cinco días á veinticinco milicianos que 
hará  salir para Roatán á p resta r servicio 
de guarnición. El gasto se im potará  á 
la P artida  7*, Capítulo IV, Ramo de Gue
rra , del Presupuesto G enera l.—Comuni
qúese-

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la G uerra,
francisco J . Meiía.

Se autoriza el gasto de 4 3.00

Tegucigalpa, 4 de febrero de 1915.
El P residente

acuerda :
A utorizar la suma de ($ 3.00) tre s  pesos, 

que por la Receptoría de R entas de Can
delaria, en el departam ento de Gracias, se 
hará efectiva al Comandandante Local de 
dicho lagar, valor que invertirá  en com
p rar doa varas de carpeta  que necesita

Se autoriza el gasto de 425.00

Tegucigalpa, 4 de febrero de 1915.
El Presidente

4 CU El,D 4 :
Autorizar la suma de ($ 25.00) veinti

cinco pesos, que por la Adm inistración 
de Rentas del departam ento de El P a ra í
so se hará efectiva al escribiente que 
trabajó en la Jun ta  de Inscripción M ilitar 
Local organizada en la ciudad de Y utea
rán. El gasto se im putará á la P artida  
7*, Capítulo IV, Ramo de G uerra, del 
Presupuesto General-—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

cho de la G uerra,
francisco J. Mefim.

Se autoriza el gasto de 4 45.00

Tegucigalpa, 4 de febrero de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la sum a de ($ 45.001 cza re s  

ta  y cinco pesos, que por la A duana del 
puerto de Amapala se hará  efectiva a l 
escribiente que trabaja  en la  Ju n ta  d» 
Inscripción M ilitar Local organizada en 
dicho puerto. El g astó se  im putará á  la 
Partida 7*, Capítulo IV , Ramo de Gue
rra, del Presupesto G enerral,—Comuni
qúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Uejia.

Se concede una licencia y se encarga una Mayo
ría de Plaza

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1916.
Solicitando veinticinco días de lioencia, 

con goce de sueldo, et Teniente-C oronal 
don Vicente Ayala, p a ra  separarse  de la 
Mayoría de Plaza de la ciudad de S an ta  
Rosa de Copán, y siendo justos los m oti
vos en que se funda, el P residente 

acuerda :
19— Concedérsela, encargando por igual 

tiempo de la  expresada M ayoría de Plana, 
al de igual grado don Juan  Angel Reina» 
con el sueldo de ley.

29—Que el goce de sueldo se im pute 4  
la Partida 79, Capítulo IV, Ramo d» 
Guerra, del P resupuesto G eneral.—Co
muniqúese.

B ertrán».
El Secretario de Estado en el Despa* 

de la G uerra,
$  979.00 francisco J. Meféa.
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Se nombra un Coneerje

Tegucigalpa, 6 de febrero  de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar al joven Porfirio Díaz. Con

serje del M inisterio de la G uerra, con el 
aneldo de ley .—Comuniqúese.

Bertrand
El Secretario  de E stado en el Despa

cho de la Guei ra,
Francisco J  Mejía.

Se autoriza el gasto de 9 50.00

Tegucigalpa, 6 de febrero  de 1915.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la suma de($  50.00) cincuen

ta  pesos moneda mexicana, que don Otto 
Reimbeck, en su carácter de Encargado 
de Negocios de H onduras en México, in
virtió en gastos de hotel, por tres  dias, 
que los cinco jóvenes hondurenos que se 
encontraban en aquella ciudad haciendo 
estudios m ilitares, estuvieron fuera d4l 
Colegio. El gasto se im putará á la  Par
tida 7*, Capítulo IV, Ram o de G uerra, 
del Presupuesto G eneral.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa- 

de la Guerra,
Francisco J. Metía,

Se autoriza el gasto de 9 1.973.45

Tegucigalpa, 6 de febrero  dé 1915.
El P residente

ACUERDA:
Autorizar la sum a de ($ 1.373- 45) mil 

trescientos setenta y tre s  pesos cuarenta 
y cinco centavos, que por la Caja Nacio
nal se hará  efectiva á don Benjamín Me
jía  Z., valor d é lo s  siguientes artículos 
de comercio que ha vendido al Gobierno 
para la  confección de 7. 257 vestidos de 
munición, así:
3.6281 yardas de m anta, á $  0.20

cada una...................................$ 725.70
58.200 botones de hueso, 48i 

gruesas, á $ 4 00 cada u n a ... 194.00
8.712 garruchas de hilo, 60i 

gruesas, i  $ 7.50 cada una. ■ ■ - 453.75

S u m a ....................................$ 1.373 45
El gasto  se im putará á la  P artida  34, 

Capítulo IV, Ram o de G uerra, del P re
supuesto G eneral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario  de E stado en el Despa

cho de la G uerra,
Francisco J, Mejía.

Se autoriza el gasto de 9 00.M

Tegucigalpa. 6 de febrero de 1915.
Bl P residente

ACUERDA:
Autorizar la sum a de ($ 60.00) sesenta 

pesos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al escribiente que traba ja  en la

[Jun ta  de Inscripción M ilitar organizada 
¡en esta capital. El gasto se im putará á 
la Partida 74, Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del P resupuesto  General. Co 
muníquese.

Bertrand .
El Secretario  de Estado en el Despa

cho de la G uerra,
Francisco J. Mejía- 

Se autoriza el gasto de 9 101.48

Tegucigalpa, 8 de lebrero de 1915.
El P residente

ACUERDA:
A utorizar la sum a de ($ 101 48) ciento 

un pesos cuarenta y ocho centavos, que 
por la Adm inistración de Rentas del de 
partam ento de Choluteca se hará efectiva 
á la Farm acia P opu lar del Dr. Carlos J. 
Pinel, valor de las medicinas que sumí 
nistró á los enferm os de la guarnición 
de la ciudad del mismo nombre en enero 
último. El gasto  se im putará á la P a r
tida 44, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
P resupuesto G eneral. -Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario  de Estado en el Despacho 

de la G uerra,

Se Autoriza, el gasto de 9 955.00

T eg u c ig a lp a , 9 de febrero de 19«
El P residen te

acuerda  :
A utorizar la suma de ($ 955.00) 

cientos cincuenta y cinco pesos, valor do 
quinientos tres  timbres aue el Director 
General de R entas empleará en i goal nú
mero de despachos m il i ta r^  así-
17 despachos de Coronel, con timbro ñ* 

á 9 10.00.... . I im m
7 despachos de Teniente-Coronel con m 

timbre de á 9 8 00 .. ,wo Sñm
30 despachos de Mayor, con timbre dé

á 9 6.00 . . ...........  la. ^
20 despachos de Capitán Mayor! con w

timbre de á 9 4 00 .................. a»*
116 despachos de Capitán, con timbre w 

de á 9 2.00 ., «m m
161 despachos de Teniente, con timbre
de á 9 1.00.............................................
152 despachos de Sub-Teniente, con 

timbre de A 9 0.50 .. ^  ^

Sum a................................................ ttts.oi
El gasto  se im putará á la Partida 7» 

Capítulo IV , Ramo de Guerra, del Pre
supuesto G eneral.—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario  de Estado en el Despache 

de la  G nerra,
francisco J. Mejía.

Frcm cisco J. Mejía. Se autoriza el gasto de 9172.50
Se autoriza el gasto de 9 43.624

Tegucigalpa, 8 de febrero de 1915.
El P residen te

ACUERDA:
A utorizar la  sum a de ($ 43.62i) cua

ren ta  y tres  pesos sesenta y dos centa
vos y medio, que por la Administración 
de R entas del departam ento de El P ara í
so se hará efectiva á la Farm acia «El 
Sol» del Dr. don A rturo  Zelaya Z., valor 
de las medicinas que sum inistró á los en 
ferinos de la guarnición de la ciudad de 
Yuscarán, en enero último. El gasto se 
im putará á la P a rtid a  44, Capítulo IV, 
Ramo de G uerra, del Presupuesto Ge
neral .—Comu níq uese.

Bertrand.
El Secretario  de E stado  en el Despa

cho de la  G nerra,
Francisco J . Mejía.

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
A utorizar la sum a de ($ 172 50) cierto 

seten ta  y dos pesos cincuenta centavos, 
que por la  Administración de Rentas 49 
Santa B árbara  se hará efectiva al Co
m andante de Arm as del mismo, valor 
que invertirá  en habilitar á ud Teaienís 
y 65 individuos de tropa que van á pres
ta r  servicio de guarnición á Puerto 0s^ 
tés. E l gasto  se im putará á  la Partid» 
74, Capítulo IV , Ramo de Guerra, 
P resupuesto  G eneral.—Comuniquen.

B ertrand.
El Secretario  de Estado en el Deif* 

eho de la  G uerra,
Francisco J. Mejía.

8e autoriza el gasto de 9 225 90

Se concede una licencia y se encarga un» Oo- 
m andancia Local

Tegucigalpa, 8 de febrero de 1915.
Solicitando quince días de licencia para 

separarse de la  Comandancia Local de 
Cedros el Teniente-Coronel don Salva
dor Castañeda, y siendo atendibles las 
razones en que se funda, el Presidente 

ACUERDA:
Concedérsela, encargando por igual 

tiempo de la expresada Comandancia á 
don Ju sto  F o rre ra , con el sueldo de ley. 
—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario  de Estado en el Despa

cho de la  G uerra ,
Francisco J. JferU.

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1915,
El P residente

ACUERDA:
A utorizar la suma de ($ 225.00) * r  

cientos veinticinco pesos, que pof I* 
Administración de Rentas del depsrtU' 
liento de Gracias se hará efectiva al 0#* 
n andan te  de Armas del mismo, val®* 
jue invertirá  en habilitar cuarenta y ctaf 
X) milicianos que vendrán á esta cap** 
í p res ta r servicio de guarnición. 9" 
gasto se im putará á la Partida 74^0>P»~ 
¡ulo IV , Ram o de Guerra, del PVai* 
meato General. — Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Dsap*" 

&o de 1» G nerra, ,
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' Se autoriza el gasto de 1 10.00

TegncjgaJpa, 10 de febrero  de 1915.
El Presidente

acuerda:
Autorizar ia súma de (f  10.00) diez pe- 

«oa, que por la Receptoría de Rentas de 
Lepateriqne se hará efectiva al Coman
dante Local del mismo, valor que inver
tirá en la inhumación del cadáver de un 
goMadn muerto al servicio del Gobierno, 
g l gasto se im putará A la P artida  6*, 
Capítulo IV, Ramo de G uerra, del P re
supuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
F ra n c isc o /, M ejía.

'Se autoriza el gasto de $ 25.00

Tegucigalpa, 10 de febrero  de 1915.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 25.00) veinti
cinco pesos, que por la Adm inistración 
de Rentas del departam ento de Yoro se 
hpré efectiva al Comandante de Arm as 
del mismo, valor que invirtió en habili
ta r  al artillero Tránsito G aray, quien 
ingresó á esta capital á p resta r sus ser
vimos en la Brigada de A rtillería . El 
gasto se im putará á la P artida  5?, Capí
tulo IV, Ramo de G uerra, del P resu 
puesto General. - Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de E stado  en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J, Mejía.

8* autoriza el gasto de 110.00

Tegucigalpa, 11 de febrero  de 1915.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la suma de {$ 10.00) dies pe 

sos, que por la Administración de Ren
tas del departamento de Com ayagua se 
hará efectiva al Comandante de Armas 
del mismo, valor que invertirá  en la in
humación del cádaver del soldado Do
blego Hernández, m uerto al servicio del 
Gobierno. El gasto se im putará á la 
Partida &9, Capítulo IV , Ramo de Gue- 
tra,*del Presupuesto G eneral.—COmunf- 
<qeeae.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

4e la Guerra.
Francisco J. Mejía.

8« autoriza el gasto de I 60.OS

Tegucigalpa, 11 de febrero de 1915.
®  Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 60.00) sesenta 

Que por la Aduana de L a Ceiba se 
« •rá  efectiva al Comandante de A rm as

del mismo, sueldo que devengó durante 
un mes, el escribiente que traba jaba  en 
ía /a n ta  de Inscripción M ilitar de aquel 
puerto. El gasto se im putará á  la P ar 
tida 7*, Capítulo IV, Ram o de G uerra, 
del Presupuesto G eneral.-Com uniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la G uerra,
francisco J . Mejía.

A V I S O S

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Choluteca, hace 
saber: que el Notario Público don Ramón Silva, 
como recomendado del Doctor don Nata rio 8o- 
riano, ha presentado á las diez de la mañana del 
día de hoy y para su Inscripción, la primera co 
pia de la escritura pública de compraventa de 
un solar situado en el barrio de San Francisco, 
calle de El Progreso, San Marcos de Colón, Un
dante: al Norte, con solar de la casa de doña 
María de) Socorro Espinal; al Sur, calle del 
Puente, casa y solar de los herederos de don 
Marcelino Telásquez, mediando dicha calle; al 
Oriente, casa de doña Concepción Vásquez; me
diando calle; y al Poniente, solar de la casa de 
Napoleón Tercero y hermanas, mediando la 
quebrada del pueblo. Dicho solar está inculto, 
acotado con cercas de piedra por los rumbos 
Oriente, Poniente y Sur; mide veinte varas de 
Sur á Norte, por el lado de la calle de El Pro
greso; otras veinte por los mismos rumbos al 
lado de la quebrada del pueblo, aguas abajo; y 
de largo ó sea de Oriente á Poniente, cuarenta 
varas. Dicha escritura fué otorgada por don 
Hipólito Agasse á favor del Doctor Sorlano y 
autorizada en San Marcos de Colón, á los vein
ticinco días del mes de junio de mil novecientos 
quince; siendo el valor de dicho inmueble dos
cientos pesos. Y no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público la primer solici 
fcud de inscripción para los fines de ley.—Cholu
teca, I9 de julio de 1915.

Josá de  la P. J ota.

Salatiel Rosales, Juez de Letras del departa
mento de Colón y encargado del Registro de la 
Propiedad Raíz, hace saber: que en esta fecha 
se ha presentado el señor James Maxie Brush- 
hwait, mayor de edad, soltero, carpintero y de 
este vecindario, exhibiendo para que se le ins
criba una escritura pública en que consta que 
el veintitrés de noviembre de mil novecientos 
catorce compró ai señor Poli carpo R. Romero, 
de este mismo vecindario, una casa sita en el 
barrio de cRío Negro,» de esta ciudad, que mide 
diez varas de largo, paredes de bah&reque, cu
bierta con man&ca, construida en un solar con 
la extensión y linderos siguientes: al Norte, 
veintidós varas, con solar de Abraham López; 
al Sur, veintidós varas, casa de Anaclefca Her
nández; al Este, veinticinco varas, solar de Fe
lipe Gálvez; al Oeste, venintlcinoo varas, un es
tero: que la casa y solar descritos los adquirió 
¿omero por compra que de ellos hizo á don Pe
dro Cárcamo, de este vecindario, el nueve de 
mavo del mismo afio, quien á su vez adquirió 
dicho solar por cesión que Je hizo Ja Municips 
Udad de este puerto el quince de agosto de mil 
novecientos once. Y no habiendo antecedente 
inscrito, se hace la presente publicación para 
los efectos del articulo 2.322 del Código Civil -- 
TnijlUo, 2 de julio de 1915-

Salatw l Rósalos.

J. Antonio Rivas, Registrador de la Propie
dad del departamento de Atlántida, hace saber; 
que el Abogado don Adolfo Miralda, como reco
mendado de don Francisco L. Whitaey, presen
ta  boy á las ocho a. na., para su inscripción ezr 
este Registro, la primera copia de una escritura 
pública autorizada por el propio Miralda, en as 
co adición de Notario, en esta ciudad, el trac*' 
de junio recién pasado, en la cual consta que 
dolía Felipa Alegría de Obando, viuda y vecina 
de San Francisco, vende, por el precio de mil 
pesos plata, á don F. L. Whitney, Ingeniero 
Topógrafo y de este vecindario, un solar sitaado 
en La Marica, con dos casas, el cual eolar tiene 
noventa y tres pies por el Norte, ciento diez y 
seis por el Este, ciento noventa por el Sur y 
ciento treinta y cinco pies por el Oeste, lim ita
do: por el Norte, con propiedad de Telésforo 
Rodríguez; por el Este, con propiedades de Gon
zalo Rodríguez y Prudencio Alvarez; por el Sur, 
con propiedad de Felipe Mencía; y por e! Oeste, 
con propiedad de la vendedora, calle de por me
dio. Y no constando anteoedente inscrito que 
se refiera á esta propiedad, se procede con la  
dispuesto por el artículo 2.322 del Código Civil.
— La Ceiba, 2 de julio de 1915.

J. A. R itas.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, per la ley, hace saber: que por auto de 
esta Secretaría fecha de hoy, se ha admitido el 
denuncio hecho por don Miguel Morazán, F. 
M., de un terreno nacional de trescientas hec
táreas de extensión, el cual se encuentra ubi
cado entre los lugares denominados La Orque- 
ta  y Los Balos, jurisdicción municipal de Tela, 
en el departamento de Atlántida, y está limi
tado: al Norte, propiedades de Concepción Mal- 
donado, quebrada de La Orqueta de por medio; 
al Sur, quebrada de Los Balos, propiedades de 
Justo Mencla y Concepción Maradiaga de por 
medio; al Este y Oeste, montaña nacional in
culta. Lo que se pone en conocimiento del pu
blico para los efectos correspondientes__Tegu
cigalpa, 23 de marzo de 1915.
2-17 Manuel S. López,

El infrascrito, Secretario de Estado en el Dea
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que en esta feoba 
se ha admitido la solicitud de una zona mine
ral de cuatrocientas hectáreas hecha por el Li
cenciado don Silverio Laínez, como represen
tante de los sefiores General José Angel Rosa
les, viudo; José Manuel Martínez, casado; Car
los Matute, casado; José Blas Henríquez, casa
do y Abogado, y Santiago Mejía Zelaya, soltero; 
el primero vecino de Catacamas y los demás de 
Jutlcalpa, departamento de Olancho, sita en 
jurisdicción de ia aldea de Lepaguare, término 
municipal de Jutiísalpa, y está limitada: al 
Norte, por el valle de Lepaguare; al Sur, por 
la quebrada de El Naranjal; al Este, por la ha
cienda La Enea; y al Oeste, por el cerro de U  
Aldonsa. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.—Tegucigalpa, 3 t 
de abril de 1915
2-17 Ma n u e l  S. López.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento. Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que en esta fecha 
ha sido presentada á su Despacho una solicitud 
de 7 de febrero del corriente año, en la qae el 
Dr. B. D. Guitbert, como apoderado de la W. 
H. Comstock Lid., corporación organizada coa 
arreglo ó las leyes del Dominio del Canadá, ra
dicada y teniendo sus negocios en Brokviller 
Provincia de Ontario. Dominio del Canadá, 
pide e) registro y depósito de una marea de fá—
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brica adoptada por dicha corporación para su 
uso en el comercio de medicinas, la cual con
siste en las palabras cRafz India del Dr. Morse.» 
debajo de )a cual, en una placa semi-redonda, 
lleva una representación de un indio montado 
sobre un caballo blanco, armado de hacha, arco, 
itecha y lanza, y la firma «W n . Comstock.» 
que fué registrada á favor de la W. H. Coms- 
tock (N en el Departamento de Agricultura, 
bajo el número 74, folio 18 243, el 18 dí abril de 
1913, Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los fines de ley.—Tegucigalpa, 27 de 
mayo de 1915.
2-17 Ma n u e l  S. L ófjkz.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des- 
-pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que en esta fecha 
se ha presentado á su Despacho el Licenciado 
don Rubén R. Barrientos, como apoderado de 
la «Honduras Sugar and Distilling Company,» 
sociedad organizada conforme las leyes del Es 
tado de Louísiana y domiciliada en New Or- 
leans, Estados Unidos de América, teniendo la 
ubicación desús negocios en jurisdicción del 
municipio de El Porvenir, departamento de 
Atlántiday en esta República, pidiendo el re
gistro y depósito de una marca que ha escogido

REPUBLICA DE HONDURAS

para distinguir los productos de su empresa, la te. con terreno de los señores don Lntn 
cual consiste en la representación de una abe-'j del.Rosario Duífa^
ja, llevando en la parte superior las palabras, Luis Alvarez. Y no híhiendo I n 'S S l í  J  
«La Abeja,» en la inferior, las siguientes: «Mar- ¡ inscrito, se hace saber al público raraiS!**0** 
ca Registrada» y circundando ambas leyendas; tos del artículo 2.322 del CódieofHvii
y la figura d é la  abeja hay la Inscripción si- j cigalpa. 19 de marzo de 1915. Tega-
gulente «Honduras Sugar &  Distilling Compa- j 3 T im o t e o  Uh tarsos z
nv.» y en medio de dos estrellas la palabra «Cei- j _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  1_
ba.» Lo que se pone en conocimiento al públi- 

¡ co para los fines de ley—Tegucigalpa, 19 de ju
nio de 1915.
2-17 M a n u e l  S. L ó p e z .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia- 

! do don Sebastián García V. presenta hoy, á las

tras del departamento de Colón, al 
saber el fallo cuya parte resolutiva d i c e ^ n í  
tanto, este Juzgado de Letras, á nómbrele ll 
República, de acuerdo con el parecer iirl th. i 
y aplicando los artículos 19 v 49 párrafo 
*a Ley de Organización y Atribuciones de’bS 
Tribunales: 960, número 4° y 968 - - l0*

-io Público, por la cual Tomasa Alvarez de Sil- : o t ™  ^ J  j u i c i o  de
■ a, con el consentimiento de su esposo Saturni- . nosesíón efectiva d,er| cho'

; no Silva, vende á Froilán Martínez y á Manuel ¡ I,, rtifontr» nadrp P-^ííCia lnte8tfdaáe
A lvarado, en ciento sesenta pesos plata, un te- ! , , iSscri dcíón nreven?í» 151
rreno de ocho manzanas de extensión, aproxi- rAríiírn ¡j ^ .F.T® l6," ,P°r el aUícul*

‘ madamente, denominado fie r ra  del Higo, com-, * , Deriód^o oHciaí paxbIÍ<f “
i prendido en el Común de Barrientos y Fonse-, r ,p Hn n , , » ^  n u n c j,e/ a c l e por
cas, en esta jurisdicción, limitado: por el Ñor- ^ias’ feD tresde
te, con tierras de la señora doña María del Ro- xp ¡ f ín n ^  l_qa ial<!Ilf,plos„íle est,a 
sario Durón de García y de don Vicente A Iva- t ¿ 1 R°s.ales—José M*Sao-

¡ rez; por el Sur, con posesión de la señora En-1 *’os ^  ’’ ' °̂> Junj0 28 de 1915.
! carnación López viuda de Nieto; por el Orien-1 28—12 J o s é  Sa n t o s  V.

DEMOSTRACION
de los Ingresos y Egresos, por oFicinas, correspondientes al m es de febrero de idl5

OFICINAS

Diroe, G eneraldeR entas
Aduana de Amapala__

Puerto Cortés 
T rujillo  ..
l a  Ceiba__
B oatán ....

Admdn. de Tegucigalpa.
Oomayagua...
El P a ra d o __
C boluteca__
Valle...
La Paa .. 
Olancho ..
Bta. B árbara .
Y oro .......
G ra d a s ... 
I n t ib u c i .. . 
Copón...
Cortés.......
Ocotepeone... 

Tesorería General de Ca

Saldo

Tesorería del Ferrocarril Nacional...............

238.506 
11.482 
45.049 
7.363 

81.390 1. 
4.864 
2 . 
6.440 
7.616 
1)53 

497 
3.435 
3.041 
1.089 

437 
1.675 

477 
1-808 I»
2.175

11.143
I  493.489 74

In g reso s T ota les E gresos Saldo Dar» 
m arzo

4 6 311.318 90 $ 609.825 54 f 351.494 69

j

I  35&.:í30ÍH5
7 53 832 89 64.315 66 50.017 04 14 298|62
1 83.208 73 128.258 14 80.66# 851 47.589|29
) 13.3M 54 20.761 34 15.5S 74 5.176 60
2 1)3.918 01 195,841 83 130.702 06 64.546178
1 3.68; 62 5.571 53 3 585 02 1.98# 51
5 68.196 26 73.00Í 31 68.61C 5» 4.38S 72

11.88* 76 14.73Í 14 11.577 50 3.14# 64
3 13.457 44 19.897 84 14.957 00 4.940 84

16.592 03 24.208 21 19.909 79 4.298 42
1 19.869 50 21.022 56 21.015 52 7 04
r 7.915 26 8.413 03 7.623 92 789 11

30.544 17 22.979 57 17.360 14 5.619 43
11.144 73 14.185 87 11.367 23 2.818 64
8.097 93 9.187 14 8.174 13 1,013 01

10.555 83 10.983 02 10.727 (8 255 14
«.821 97 8.497 44 6.913 81 1.583 6314.576 79 15.054 13 14.971 14 82 99

16.777 11 19.586 00 16 983 30 1.602 70
7.778 Ofl 7.973 21 7,774 51 198 70

51.632 17 53.807 79 48.801 00 5 006 79
36.884 IR 38.087 32 34.837 36 13.189 96

1 W1.041 88 1 1.384.53) 68 8 943.056 21 1 440.875 41
493,489 74 440.875 41

I  1.384 531 «2 1 1.384.531 62

DEPURACION DE LAS RENTAS

R en ta  A d u a n e ra ...
Se deduce: G astos y devoluciones

R en ta  de A g u a rd ie n te__
Se deduce: C o n tra tis ta s , sueldos, 

honorario s y  g a s to s ...
R e n ta d o  L ic o res ...

S d du e H onorarios
R en ta  de Pó lvo ra  y  S a li tre ...............

Se d e d u ce : Sueldos, h o n o rario s y 
g a s to s ...

R en ta  de P u ro s ..................
Se deduce: H o n o ra rio s ...

A Icohóm etros .
Se deduce; H o norario s...

A lcohol...
Se deduce: H onorarios.

R en ta  de Papel Sellado......................
Se d e d u c e : Sueldos y  h o norario s .

R en ta  de T im b re s .. .
Se deduce: Sueldos y honorario s.

Im puesto  P e c u a r io ...
Se deduce: Sueldo» y honorario s.

Ramo de C orreos....
Se deduce; Sueldos y  honorarios.

Ramo de T e lé g ra fo s ...
Se dedu ’e Sueldos y h o n o rario s

P ap e l de A d u an as ...
Se deduce: Sueldos y h o norario s .

Im p reso s... ..............................
Se d ed u ce : Sueldos y honorario s.

Ingresos E ren  rúales___
Se deduce: G astos y devoluciones

C a b le g ram as ...
M u e lle . ..  ____
Producto  de T ie r r a s .......
E xportación  de G anado.
E xtracción ......................
Im p re n ta  y E n cu ad ern ac ió n ....
L itog rafía  y F o tograbado__
Montepío. 2*__
Fondo de Cam inos....
F erro ca rril N acional....................

Suma de las R en tas D epuradas. 
Be ag reg a : Saldo en H>de fe b re ro ... . 
C réd ito  P ú b lic o —In c o rp o rac ió n ... 
MovtV de C uentas Esps acreed o ras

T o ta l...
Sededuce: G astos d e i s .  Público .. 
Mov(P de C uen tas Esps. deu d o ras

Saidt) para s u n » ..................

Oficias de CentnUaacióD de Cuentas. Tetfucijralpa, 12 de junio de 1915.
B* S il  vir io  Evaristo M atute Zúniga . T. da L
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BALAN CE
4c la Oficina de Centralización de Cuentas correspondiente 

al m es de febrero de 1915

CUENTAS
BALANCE DE PRUEBA BALANCE DE SUMAS BALANCE DE SALDOS

naarn a  t e ma DI** | B iSn D«B* | HiBR

| -^f Gemnl  de RenUs ..
£ de  Ajh*P*1* ■*•■**»• puerto Cortés —  
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Oficina de Centralización de Cuentas. Teguctgalpa, 12 de juDio de 1915. 
- S il  tem o  La ín iz , f ta rú to  Matute Zúniga T. de L.

®  Infrascrito, Secretario de Estado en el De» 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul 

ûr*' por la ley, hace saber: que con fecha 25 de 
* V °  recién pasado ha presentado hoy á su 
«•pacho una solicitud el Dr. B. D. Guilbert, 

Apoderado de la «General Electric Com- 
corPotación organizada conforme A las 

Estado de Nueva York, residente en

la ciudad de Schenectady, Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América, en la que 
pide el registro y depósito de una marca de fá 
brlca que fué registrada i  favor de dicha com
pañía el 18 de septiembre de 1900, bajo el nú
mero 35.089, por la Oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de América; la cual marca con
siste en tas letras «GE.* enlatadas j  general

mente usadas como muestra, estampadas ó en 
relieve formando un monograma ornamental» 
adentro de un circulo también ornamental, 
siendo las mercaderías A que se aplica A dina
mos eléctricos, tipos de iodución, Instrumentos 
eléctricos de medir, lámparas eléctricas, cua
dros de distribución, instrumentos de eos- 
dros de distribución, inventos para alambrar, 
Inventos para regular y dominar, aparatos eléc
tricos para proteger, instrumentos para traslar 
y sus partes. Lo que se pone en conocimiento
al ifcblico para los fines de ley__Tegucigalpa,
19 de junio de 1915.
2-17 Manuel S. Lófee.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que por auto da 
esta fecha se ha admitido la solicitud que
dice:—«Se hace un denuncio__Supremo Poder
Ejecutivo.—Con el documento que acompsffo, 
justifico que soy apoderado de don Geor Casáis, 
vecino de Tela, y  como tal manifiesto: que de
sea mt comitente adquirir el dominio útil de 
un terreno nacional propio para la agricultura, 
que dista dos leguas de la aldea de Csngellca, 
jurisdicción municipal de Tela, departamento 
de Atlónttda, el cual se compone de quinientas 
hectáreas, quese limitan, por todos sus rumbos, 
con terrenos nacionales y pequeñas posesiones 
de laboristas que se Indicarán al practicar la 
mensura.—Suplico A Ud. adm itir el denuncio 
que formalmente hago, después de tenerme 
como apoderado del señor Cassis, librar las co
municaciones del caso para el Gobernador y 
Administrador de Rentas, para que emitan el 
informe correspondiente, y en su oportunidad 
otorgar la concesión á que se refiere la  ley.— 
Teguctgalpa, 2 de junio de 1915.—Rubén R. Ba
rrientes.*—Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos legales.—Teguctgalpa, 
3 de junio de 1915.'
2-17 Ma n u e l  8- L ópez .

El Infrascrito, Secretario de Estado en el Dea
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que con fecha 27 
de marzo de 1913 admitió esta Secretaria el 
denuncio que don Cayetano Aguiluz, como apo
derado general de don Isidro Argeñal, mayor 
de edad, viudo, agricultor y vecino de San Pe
dro Sula, hizo de un lote de terreno nacional 
de doscientas hectáreas de extensión, sito en 
el lugqf|Jlamado «Ulúa,» de aquel término mu
nicipal, propio para la agricultura, y limitado 
asi: al Norte, con el rio Ulúa; al Sur, con mon
te inculto á orillas del rio ChamelecÓn; al Este, 
con el mismo río; y al Oeste, con el paso del rio 
llamado Baracoa. Lo que se pone en conocí, 
miento al público para los fines de ley —1Tegu- 
cigalpa, 4 de junio de 1915.
2-17 Ma n u e l  S. López.

El infrascrito, Secretario Je Estado en el Des
pacho de Fomento. Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que por auto de 
esta Secretaria, fecha de hoy, se ha admittdoet 
denuncio hecho por el Licenciado don Rubén 
R. Barrientos, como apoderado de don Felipa 
Mejía, de un terreno de cien hectáreas de ex
tensión, sito en jurisdicción municipal de El 
Negrito, en el departamento de Yoro, el eual 
es conocido con el nombre primitivo de «Good 
Fihs,» y que hoy le da el nombre de «El Mode
lo,* siendo sus limites los siguientes: al Este, 
con el rio Guayma y terreno denunciado por el 
General Mondragón; y por sus otros rumbos, 
con terrenos nacionales y baldíos. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos correspondientes.--Tegucigal pa, 9 de junio 
de 1015.
2-17 Manuel 8. Lófee.
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■) infrascrito, Administrador de ReDtas del 
departamento, hace saber: que en esta fecha se 
ha presentado á esta Administración la solici
tad  de ejidos qae literalmente dice:—«Se piden 
«¿idos para una aldea.—Señor Administrador de 
Rentas.—Yo, Carlos Torres, mayor de edad, ca 
sido. Abogado, de este vecindario, á tJd. mani
fiesto lo siguiente: consta en el documento pú
blico que presento que para el objeto que & 
nontinoaeión expresaré, soy apoderado del A u- 
xfliar de La Protección, aldea jurisdiccional de 
KJ Progreso, pueblo de este departamento,«don 
Gruí Andino. Aquella aldea, por tener cabildo 
público, casas para escuelas primarias de ambos 
sexos y una población de más de trescientos ha
bitantes, sin incluir los de los caseríos que de 
ella dependen, se encuentra en la$ condiciones 
que determina el artículo 4  ̂de la Ley Agraria 
para que tenga ejidos.—En el lugar llamado 
Palomas, correspondiente á dicha aldea, situa
rlo al Norte de El Progreso, y á diez leguas de 
este pueblo, aproximadamente, se halla un te
rreno nacional propio para agricultura y gana
dería, el cual dista del trazo de la línea férrea 
en construcción, como una milla, y del mar, en 
línea recta, como treinta kilómetros; no está 
comprendido en los lotes que para ella ha hecho 
la compañía constructora del ferrocarril, y limi
ta: por el Norte, con terrenos pertenecientes á 
don Manuel H. García, á don Eligió Bautista y 
á la Nación; por el Oriente, con terreno del pre 
notado señor Bautista y con terreno lotificado 
para Tbe Tela Railroad O ; por el Sur, con te- j 
rreno medido á solicitud de don Celestino Mi- 
ralda y con terreno denunciado por doD J. Me
lecio Velásquez; y por el Poniente, con la aldea 
de La Protección y con terreno dado en arren
damiento al señor Ismael Rápalo.—Deseando la 
aldea expresada adquirir en el terreno descrito 
los ejidos á que tiene derecho, y de que carece, 
lo denuncio con tal fin, pidiendo á Ue¡., en vir
tud del poder que se me ha conferido, que pre
via información y en conformidad Á los artícu 
los 4*? y 59 de la ley citada, se sirva concederlos 
en la extensión que está determinada.—Para 
justificar la afirmación contenida en el párrafo 
tercero de este escrito, ofresco como testigos á 
los señores J. Melecio Velásquez, Cayetano Me- 
jía L., Lorenzo Martínez y Lino Morillo, A leal 
de, Regidor, Síndico y Secretarlo municipales 
de El Progreso, por su orden y para probar la 
certeza de la afirmación hecha en el párrafo 
cuarto de este mismo escrito, y los demás pun
tos que previene el artículo 13 de dicha ley, 
ofrezco como testigos á los señores Eligió Bau
tista , Manuel M. García, Manuel Urbina, Ce
lestino Míralda, Isidoro Avila y León Caray, 
mayores de edad, vecinos de El Progreso, pi
diendo que Ud. se sirva mandar que el Recep 
toT de Rentas de aquel distrito siga la informa
ción respectiva.—Yoro, 3 de junio de 1915_
Carlos Torres.»— Lo que pongo en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Yoro, 4 de 
Junio de 1915.
30-8 Sa b in o  T inoco .

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
«ate departamento, hace saber: que el cuatro 
de mayo próximo pasado se presentó á esta Ad 
ministración de Rentas el señor Juan E. Pare
des, vecino de Trinidad, en el departamento de 
Santa Bárbara, denunciando como nacional el 
terreno llamado «Cabeceras de Manchaguala,» 
sito en esta comprensión municipal, constante 
de mil hectáreas, aproximadamente, de exten
sión superficial, propio para la agricultura, cu
yos límites son: al Norte, la cuesta de la monta- 
fia que divide las aguas que forman la «Quebra
da de Manchaguala» y el «Río Frío:» al Este, 
tierras de las aldeas de «La Cumbre» y «Chame- 
le s te ?  si Ser, tierras de la aldea de Cofradía y

del Licenciado Pascual P. Torres; y al Oeste, 
tierras nacionales. Lo que se hace saber al pú
blico para loe efectos del artículo 13 de 1» Ley 
Agraria vigente.—San Pedro Sula, 2 de junio de 
1915.
30—10 J. J. Montbs.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que con fecha 14 de 
mayo de 1914, se presentó á su oficina el señor 
Daniel Mejía, vecino de Colinas, denunciando 
como nacional y baldía una porción de terreno 
como de ocho caballerías superficiales, poco más 
ó menos, propia para la agricultura y crianza de 
ganado, situada en el lugar llamado Montaña 
de Las Pulgas y Río Seco, en la jurisdicción mu
nicipal del pueblo de Gualala, en este departa
mento, cuyos linderos son los siguientes al 
Norte, Este y Sur, terrenos nacionales; y por el 
Oeste, con los ejidos del expresado pueblo de 
Gualala. Lo que se avisa al público para los 
efectos del artículo 13 de la Ley Agraria vi gen 
te—Santa Bárbara, 16 de junio de 1915.

quinientos quince pesos catorce centan» 
que se publica para los fines de ley.—S ajin Jz  
Sula, 5 de juoio de 1915.

El infrascrito, Administrador de Rentas te  
departamento de El Paraíso, hace saber* 0^°** 
la audiencia del diez de agosto próximo 
te, á las nueve a. m., se rematará en esta aa 
ministración el terreno conocido con el oombi* 
de «California,» ubicado en jurisdicción dei 
blo de Potrerillos, el cual consta de quíntente 
cuarenta y siete hectáreas y cuarenta y rj> 
áreas; es sólo propio para la crianza de ganada' 
por lo que fué valorado á razón de un peso da-’ 
cuenta centavos cada hectárea. Loquesepoo* 
en conocimiento del público para que el que ten
ga interés se presente el día y hora señalados i  
hacer postura; ad virtiendo que no se admitirá
la que no llegue al valor del avalúo_Yuscaián
21 de junio de 1915. *

R amón Rosa F istjkboa,

30—17 J. M. T o bías Rosa.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el 17 del co
rriente se presentó en esta oficina el señor Fe- 
Upe Henríquez, mayor de edad, casado y vecino 
de San Marcos, denunciando como nacional una 
faja de tierra, como de veinte hectáreas de ex
tensión superficial, propia para la crianza de ga
nado, sita en jurisdicción de Sau Marcos, en el 
lugar llamado «Llano del Horcón,» cuyos lími
tes son: al Norte y Oeste, terreno San Juan, 
perteneciente á la comunidad y á varios parti
culares del pueblo de San Marcos; al Sur, terre
no de Cunee y Volcancillo, perteneciente al mu
nicipio de San Mareos; y al Oriente, el terreno 
llamado Carrizal de Jesús, perteneciente á la 
comuridad del mismo nombre. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines del 
artículo 13de la Ley Agraria.— Ocotepeque, 19j 
de mayo de 1915.
30—25 B b n ig n o  Est r a d a .

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que con fecha quin
ce de julio del año anterior se presentó don 
Francisco Alberto Rodezno, mayor de edad, sol
tero, vecino de San Francisco del Valle, denun
ciando como nacional una faja de terreno como 
de veinte manzanas de superficie, propio para 
pastar, situado en el lugar de Gualtaya, juris
dicción del pueblo de Sensenti, y enclavado en
tre los terrenos denominados «Las Joyas,» 
«Marquetado» y «El Angel,» lindante: por el 
Norte, con una parte del baldío de Azacualpa, 
denunciado por los vecinos de esta aldea, y El 
Angel, de la sucesión de don Santiago Arita; 
al Oriente y Sur, «Las Joyas,» de doña Teresa 
L. v. de Rodezno; y al Poniente, con Marqueta- 
do, de don Francisco Argeñal y Cía. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos legales—Ocotepeque, 23 de febrero de 1915. 
30-31 Bhnigno  E st r a d a .

J. J. Montes, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace constar: que en 
la audiencia del día jueves cinco de agosto pró
ximo entrante, & las dos de la tarde, se remata
rá al mejor postor, un terreno sito en jurisdic
ción de El Paraíso, de este departamento, de
nunciado por la municipalidad de aquel pueblo, 
cuyo terreno es un exceso que resultó en la me
dida practicada en el llamado La Jutosa y La 
Hicaca, que fué ooncedido para ejides de aquel 
pueblo, y consta de once mil novecientas diez y 
nueve hectáreas, diez y nueve áreas y seis een 
tiúreas, propias para la agricultura, y ha sido 
valorada en la cantidad de setenta j  u  mil

El infrascrito, Administrador de Rentas da 
este departamento, hace saber: que no tablea- 
do tenido verificativo el remate del terrena 
Potrero» y «San Francisco,» sito en la aldea dt 
Animas, jurisdicción de Danlí, en la fecha ca
torce del corriente, se ha señalado una nueva 
audiencia para el remate, que tendrá lugar el 
treinta de agosto próximo, á las dos p. m. 
Consta el terreno de trece caballerías ó sea* 
quinientas ochenta y cinco hectáreas, y está 
valorado, por conceptuarse comprendido en la 
primera clase, en tres mil quinientos diez pa
sos. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos del artículo 17 de la Ley 
Agraria.—Yuscarán, 15 de junio de 1915.

R am ón  R osa F ioukroa.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el día lezna 
treinta de agosto del corriente afio, á las nueve 
a. m., se venderá en asta pública, en esta ofici
na, el terreno denominado «Mezapa,» sito e* 
jurisdicción municipal del pueblo de El Progre
so, de este departamento, compuesto de mfl 
trescientas noventa y seis hectáreas, setenta y 
siete áreas, treinta y ocho centiáreas y dos* 
mil ochocientas treinta y seis milésimas de ex
tensión superficial, propias para la agricultor*, 
medido á solicitud del señor Williams F. O te  
man y valorado en la su ma de ocho mil tresde*- 
tos ochenta pesos sesenta y cinco centavos. Be 
admiten posturas— Yoro, 14 de mayo de 1915.

Sabino  Tinooo.

El suscrito, Administrador de Rentas del t e  
partamento, hace saber: que el primero de sep
tiembre, á las dos de la tarde y en el local d e»  
oficina, s* rematará en pública subasta, el te  
rreno nacional Río Blanco, de ciento noventa 
hectáreas, cincuenta y cinco áreas y setenta y 
cinco centiáreas, propio para la crianza de t e  
nado, denunciado por los habitantes de la 
El Horno, en este mismo departamento. »  
precio de la venta es de (á 285.83) doscientas 
ochenta y cinco pesos ochenta y tres centava* 
—Comayagua, 15 de junio de 1915.

SantosJ u i* e *  K.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de le 
tras 19 del departamento de Gopán, hace sabe*1 
que en sentencia de este Juzgado, fecha cató te  
del corriente mes, se declaró yacente la h e te  
cia dejada por don Máximo E. A. B. Keller. 
Santa Rosa, 21 de junio de 1915 
22-7 J ran A ngkl Lóf**-

Ttp. Macte**!.-A venid* Cervantes--W* <*


	Se reforma un acuerdoTegucigalpa, lV de febrero de 1915.El Presidente
	Se autoriza el gasto de $ 10.00 
Tegucigalpa, 1° de febrero de 1915. 
El Presidente 
 

	Se autoriza el gasto de $ 2.595.00
Tegucigalpa 1° de febrero de 1915.
El Presidente


	Se admite una renuncia
Tegucigalpa, 1° de febrero de 1915

	Se destituye un empleado
Tegucigalpa, 1° de febrero de 1916
Habiendo cometido los delitos de estafa y falsedad de firma.

	Se nombra un escribiente
Tegucigalpa, 1° de febrero de 1915.
Habiendo pasado a ser Archivero de este Ministerio

	S* declara insubsistente un acuerde
Tegucigalpa, 10 de febrero de J911.
El Presidente
acuerda:
	Se nombra un Archivero
Tegucigalpa, 1° de febrero de 1915.
Habiendo pasado a ser 1er escribiente

	Se admite una renuncia
Tegucigalpa, 2 de febrero de 1915

	Se autoriza si gasto de $ 30.49
Tegucigalpa, 2 de febrero de 1915,
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 154.50
Tegucigalpa, 2 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de 30.00
Tegucigalpa, 2 de febrero de 1915
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 25.00
Tegucigalpa, 2 de febrero de 1915
El Presidente

	Se autoriza el gasto da $ 37.90
Tegucigalpa, 2 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se reconoce la suma de $15.000.00 
Tegucigalpa, 2 de febrero de 1915.

	Se autoriza la erogación mensual de $ 7.50
Tegucigalpa, 4 de febrero de 1915 
El presidente

	Se concede una licencia y se encarga una Comandancia Local
Tegucigalpa, 4 de febrero de 1915.

	Se autoriza el gasto de $ 279.00
Tegucigalpa, 4 de febrero de 1915 
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 114.00
Tegucigalpa, 4 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 48.75
Tegucigalpa, 4 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 3.00
Tegucigalpa, 4 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 25.00
Tegucigalpa, 4 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 45.00
Tegucigalpa, 4 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se concede una licencia y se encarga una Mayoría de Plaza
Tegucigalpa, 5 de febrero de 1916.

	Se autoriza el gasto de $ 50.00
Tegucigalpa, 6 de febrero de 1915.
El presidente

	Se autoriza el gasto de $ 1.973.45
Tegucigalpa, 6 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 60.M
Tegucigalpa. 6 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 43.624
Tegucigalpa, 8 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se concede una licencia y se encarga una comandancia local
Tegucigalpa, 8 de febrero de 1915.

	Se Autoriza, el gasto de $ 955.00
Tegucigalpa, 9 de febrero de 1915
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 172.50
Tegucigalpa, 9 de febrero de 1915.
El Presidente.

	Se autoriza el gasto de $ 225 90
Tegucigalpa, 9 de febrero de 1915
El Presidente.

	Se autoriza el gasto de $ 10.00
Tegucigalpa, 10 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 25.00
Tegucigalpa, 10 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 10.00
Tegucigalpa, 11 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 60. O0
Tegucigalpa, 11 de febrero de 1915.
El Presidente




